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MODIFICACION DE ESTATUIOS

"HOGAR CREA CHILE"
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TIS
E

SP/ACT89459.712

En Santiago, República de Chile, a diez de Diciembre de

mil novecientos-noventa y siete, ante mí, FERNANDO ALZATE CLARO,

abogado, Notario Público de la Cuadragésima Notaría de Santiago,

Suplente del Titular don Kamel Saquel Zaror, según consta del

Decreto Económico protocolizado al final del presente Registro

bajo el número uno, y anotado en el Repertorio con el número uno

ambos de fecha once de Noviembre del año en curso, con Oficio

ubicado en calle Teatinos número trescientos treinta y cinco,

comuna de Santiago, comparece: don SERGIO JORGE RODRIGUEZ WALIS,

chileno, soltero, abogado, cédula nacional de identidad número

cuatro millones trescientos noventa mil ciento cincuenta y

dos guión cuatro, domiciliado en Ahumada ciento treinta y

uno, oficina ochocientos ocho, comuna de Santiago,
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compareciente mayor de edad, quien me acreditó su identidad
personal con la cédula citada y expone: que debidamente
autorizado viene en reducir a escritura pública el acta de

modificación de estatutos de "HOGAR CREA CHILE, celebrada
el dos de diciembre de mil novecientos noventa y siete,

manifestando además que dicha acta se encuentra suscrita

por las personas que en ella misma se indica. El tenor del

acta que se reduce a escritura pública es el siguiente:

"АСТА MODIFICACION DE ESTATUTOS HOGAR CREA CHILE. En

Santiago de Chile, a dos de diciembre de mil novecientos

noventa y siete, doña ODETTE AGUAYO CORTES, chilena,

casada, jubilada, domiciliada en Avenida Bilbao tres mil

cuatrocientos cuarenta y uno, departamento quinientos seis,

comuna de Providencia, cédula nacional de identidad número

tres millones seiscientos ochenta y cuatro mil trescientos

veinte guión nueve; doña ROSA MARIA CALDERON MORALES,

chilena, casada, empleada, domiciliado en Avenida Grecia

cuatro mil setecientos veintiocho, departamento do
ce,

comuna de Ñuñoa, cédula nacional de identida
d número cinco

millones ciento sesenta y cinco mil ochocien
tos uno guión

nueve; don JUAN JOSE GARI DIAZ, chileno, casado, emplead
o,

domiciliado en Avenida Bilbao tres mil cuatrocie
ntos

cuarenta y uno, departamento quinientos seis, comuna de

Providencia, cédula nacional de identidad número 
tres

millones ochocientos treinta mil seiscientos setent
a y tres

guión uno; don JORGE ALBERTO OLIVARES ALVAREZ, chileno,

casado, empleado, domiciliado en Avenida Grecia cuatro mil

setecientos veintiocho, departamento doce, comuna de Ñuñoa
,

cédula nacional de identidad número tres millones ses
enta y

cuatro mil ciento cuarenta y siete guión cuatro; doña
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CAROLINA ANA JEPPESEN TUCKER, argentina, casada, due
de

casa, domiciliado en Camino Lo Abarca ciento setenta y

siete, San Sebastián, Quinta Región y de paso por esta,

cédula de identidad para extranjeros número nueve millones

cuatrocientos setenta y cuatro mil trescientos cuarenta y

dos guión siete; doña PERLA GRACIELA ROSA MARIA IBAR

BELMAR, chilena, soltera, profesora, domiciliada en Avenida

Manquehue Sur número ochocientos ochenta, comuna de Las

Condes, cédula nacional de identidad número tres millones

ochocientos cinco mil trescientos doce guión cuatro; doña

ALEJANDRA PIA RODRIGUEZ ORO, chilena, soltera, egresada de

derecho, domiciliada en Avenida Diego de Almagro número dos

mil doscientos ochenta y cinco, departamento número

seiscientos tres, comuna de Providencia, cédula nacional de

identidad número nueve millones novecientos nueve mil

novecientos sesenta y cuatro guión K; don MARIO NELSON

ORDENES RIVEROS, chileno, casado, técnico estadístico,

domiciliado en calle Los Corteses número cinco mil

trescientos ochenta y cinco, departamento número doscientos

dos guión B, comuna de Ñuñoa, cédula nacional de identidad

seis millones trescientos cincuenta y ocho mil doscientos

ochenta y seis guión siete; doña BEATRIZ CASTRO HUERTA,

chilena, casada, asistente social, domiciliada en calle

Inés Rivas número quinientos tres, comuna de La Cisterna,

cédula nacional de identidad número cinco millones

seiscientos doce mil ciento ochenta y dos guión K; doña

CLORINDA PAZ CADET CACERES, chilena, viuda, dueña de casa,

domiciliada en calle Franklin número novecientos tres,

comuna de Santiago, cédula nacional de identidad número

tres millones sesenta y seis mil ciento setenta y uno guión
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cero; doña ELISA ELIANA SECALL PARADA, chilena, casada,
dueña de casa, domiciliada on calle Nuestra Señora del
Pilar número nueve mil seiscientos quince, comuna de La

Florida, cédula nacional de identidad número cuatro

millones ochocientos noventa y cinco mil setecientos

setenta guión seis; doña XIMENA HAYDEE RODRIGUEZ RODRIGUEZ,

chilena, casada, transportista, domiciliada en calle Ramón

Cruz número quinientos dieciocho, departamento número

cuarenta y cuatro, comuna de Nuñoa, cédula nacional de

identidad número seis millones seiscientos sesenta y nueve

mil trescientos dos guión tres; don IGNACIO GUILLERMO

LOYOLA GARCIA, chileno, casado, técnico financiero,

domiciliado en Pasaje Río San Lorenzo número cuatro mil

trescientos setenta y siete, comuna de San Joaquín, cédula

nacional de identidad número siete millones setenta y cinco

mil novecientos veinticuatro guión uno; doña LORETO PILAR

SOTOMAYOR CRUZAT, chilena, empleada, casada, 
domiciliada en

calle Los Corteses número cinco m
il trescientos ochenta y

cinco, departamento número doscientos dos guión 
B, comuna

de Ñuñoa. cédula nacional de identidad número cinco

millones veintiséis mil setecientos se
tenta y tres guión

tres; don LUIS ROLANDO NAVARRO CO
NTRERAS, chileno, casado,

empleado, domiciliado en calle San Fran
cisco número

trescientos treinta y uno, comuna d
e El Bosque, cédula

nacional de identidad número seis millones
 siete mil

cuatrocientos guión tres; doña GEORGINA ORIANA VEL
AZQUEZ

OJEDA, chilena, casada, orientadora del hogar, domiciliada

en calle Marbería número cuatrocientos noventa y uno,

comuna de Las Condes, cédula nacional de identidad 
número

seis millones cuarenta y cuatro mil setecientos 
doce guión
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ocho; doña CARMEN LUZ FONSECA MALDONADO, chilena, soltera,

enfermera, domiciliada en Pasaje Cerro Tupungato número

ochocientos de Las Condes, cédula
cincuenta y nueve, comuna

nacional de identidad número tres millones quinientos

sesenta y ocho mil setecientos doce guión dos; doña MARIA

LORETO BULBOA GONZALEZ, chilena, casada, educadora de

párvulos, domiciliada en calle Padre Errazuriz número siete

mil treinta y ocho, comuna de Las Condes, cédula nacional

de identidad número siete millones cuatrocientos ochenta y

nueve mil setecientos veinticuatro guión K; doña MARIA

EUGENIA CAMPO GONZALEZ, chilena, casada, comerciante,

domiciliada en Avenida Apoquindo número siete 'mil

setecientos cincuenta, departamento dos mil quinientos

tres, comuna de Las Condes, cédula nacional de identidad

número cuatro millones ochocientos ochenta y un mil

doscientos cincuenta guión tres; don SERGIO JORGE RODRIGUEZ

WALIS, chileno, soltero, abogado, domiciliado en calle

Ahumada número ciento treinta y uno, oficina número

ochocientos ocho, comuna de Santiago, cédula nacional de

identidad número cuatro millones trescientos noventa mil

ciento cincuenta y dos guión cuatro; doña BERNARDITA

MAGDALENA DE LOURDES VILLASANTE PALACIOS, chilena, casada,

empleada, domiciliada en calle Los Carolinos número ciento

sesenta y seis, comuna de El Bosque, cédula nacional de

identidad número cuatro millones quinientos noventa mil

quinientos veinticinco guión K; don LUIS ALFREDO COLOMA

MARNEIRA, chileno, casado, empleado, domiciliado en Pasaje

Galicia número dos mil quinientos veinte, comuna de Maipú,

cédula nacional de identidad número cuatro millones

setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos seis guión
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ocho;
doña IRMA DEL CARMEN ORTIZ SANHUEZA, chilena, casada,

dueña de casa, domiciliada en Pasaje Galicia número dos mil
quinientos veinte, comuna de Maipú, cédula nacional de
identidad número cinco millones seiscientos cinco mil
seiscientos ochenta y cinco guión ocho; doña OLGA TERESA
KRUMENACKER ROJAS, chilena, casada, profesora de estado,
domiciliada en calle Los Portones de la Dehesa número mil
trescientos noventa y dos, comuna de Lo Barnechea, cédula
nacional de identidad número seis millones quinientos

cincuenta y nueve mil ciento sesenta y uno guión ocho; doña

XIMENA ELISA RODRIGUEZ HUREL, chilena, viuda, empleada,

domiciliada en Avenida Presidente Errázuriz número cuatro

mil trescientos treinta y uno, departamento cero tres,

comuna de Las Condes, cédula nacional de identidad número

seis millones novecientos cuarenta y cuatro mil setecientos

ochenta guión cinco; don HERNAN COX MARTINEZ, chileno,

casado, empleado, domiciliado en calle Padre Errázuriz

número siete mil treinta y ocho, comuna de Las Condes,

cédula nacional de identidad número cuatro millones

cuatrocientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y dos

guión K; y doña MARTA STEFANOWSKY BANDYRA, chilena, casada,

profesora, domiciliada en calle Echeñique número seis mil

trescientos, comuna de La Reina, cédula nacional de

identidad número cuatro millones novecientos cuarenta y

cuatro mil novecientos cincuenta y tres guión cuatro; todos

mayores de edad, declaran y convienen: ARTICULO PRIMERO.-

Por instrumento privado, con fecha veinticinco de julio de

mil novecientos noventa y siete, los comparecientes

constituyeron una Fundación de Derecho Privado que llevaría

por nombre "FUNDACION HOGAR CREA CHILE", la que se regiría
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por los Estatutos que allí se dieron, por las normas

contenidas en el Título XXXIII del Libro I del Código Civil

Y en el Reglamento de Concesión de Personalidad Jurídica

del Ministerio de Justicia. ARTICULO SEGUNDO.- Con fecha

quince de julio de mil novecientos noventa y siete una

copia de dicha acta fue protocolizada en la Notaría de

Santiago de don Kamel Saquel Zaror, y con fecha veintidós

de julio de mil novecientos noventa y siete se iniciaron

los trámites, a fin de que el Excelentísimo Señor

Presidente de la República conceda la personalidad jurídica

a dicha Fundación. ARTICULO TERCERO. - Dentro de la

tramitación antes referida, el Consejo de Defensa del

Estado, informando respecto de la solicitud de concesión de

personalidad jurídica efectuó una serie de observaciones,

dos de ellas de fondo, en parte, y una serie de

indicaciones de carácter menor. En este acto, los

comparecientes vienen en hacerse cargo de estos reparos,

subsanándolas de acuerdo a lo que se pasará a exponer.

ARTICULO CUARTO. Se modifica el artículo primero de los

Estatutos en el siguiente sentido: "ARTICULO PRIMERO. Por

el presente instrumento los comparecientes crean una

institución de derecho privado, sin fines de lucro, que

llevará por nombre "HOGAR CREA CHILE", que tendrá las

características de corporación y fundación, la que se

regirá por los presentes Estatutos, por las normas

contenidas en el Título XXXIII del Libro I del Código Civil

y en el Reglamento de Concesión de Personalidad Jurídica

del Ministerio de Justicia." ARTICULO QUINTO. Se modifica

el artículo noveno de los Estatutos en el siguiente

sentido: "ARTICULO NOVENO.- Al momento de disolverse la
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Institución por cualquier causa, todo su patrimonio pasará
a dominio del Estado de Chile, debiendo señalar el
Presidente de la República el destino de sus bienes, con

preferencia al uso y goce de instituciones análogas."

ARTICULO SEXTO. Se modifica el artículo noveno de los

Estatutos en el siguiente sentido: "ARTICULO DECIMO.- El

Directorio de la Institución, también llamado Comité Timón

Central Nacional, es un organismo colegiado, compuesto por

once miembros. Los directores serán elegidos entre los

miembros cooperadores de la Institución. Estos miembros

durarán cuatro años en sus cargos, cesando anticipadamente

en caso de renuncia voluntaria o remoción por ausencia a

tres reuniones consecutivas sin excusa razonable por

escrito. La calificación de la excusa corresponderá al

propio Directorio, con exclusión del propio miembro
 que se

excuse. Si se produjere la vacancia de uno de los

directores a que se refiere el presente artículo, el

Directorio nombrará un reemplazante
, quien durará aquel

tiempo que faltase a su antecesor para cumplir el t
iempo de

duración de su cargo. La designación de los nuevos mie
mbros

del Directorio, una vez vencido el
 término de cuatro años

que dura su cargo, estará a cargo de
 la Asamblea Ordinaria

o Representativa, según lo expresa el artículo trigés
imo

cuarto de estos Estatutos." ARTIC
ULO SEPTIMO. Se modifica

el artículo décimo segundo de los
 Estatutos en el siguiente

sentido: "ARTICULO DUODECIMO.- Los Dir
ectores nombrarán, de

entre sus miembros a que se refiere el artículo 
anterior y

en su primera reunión, que se lle
vará cabo dentro de los

diez días siguientes a que se hubiese otorgado la

personalidad jurídica, una Mesa Directiva, que estará
-8-
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formada por un Presidente, un Vice Presidenteun Segundo
Vice Presidente, un Secretario, un Tesorero, un oficial
Relaciones Públicas y cinco Vocales." ARTICULO OCTAVO.
modifica el artículo décimo quinto de los Estatutos en

de

Se

el

siguiente sentido: "ARTICULO DECIMO QUINTO.- El quórum para
sesionar será de cinco Directores. Las decisiones y los
acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de losDirectores que concurran, teniendo el Presidente votodirimente." ARTICULO NOVENO. Se modifica el artículo décimonoveno de los Estatutos en el siguiente sentido: "ARTICULODECIMO NOVENO.- El Directorio o Comité Timón CentralNacional, le corresponderá: uno. determinar las políticas,a corto y largo plazo, que deben seguirse en las distintasgestiones para el cumplimiento de los objetivos de lainstitución, sean en el orden del tratamiento, laborpedagógica, formativa, administrativo, etcétera, Ysupervisar el cumplimiento de éstas, todo en conformidad alos objetivos señalados en el artículo segundo de estosestatutos; dos.- aprobar las iniciativas y acciones que elDirector de un establecimiento u Hogar Crea le propongapara la mejor marcha de ellos, y evaluar su cumplimiento;tres.-_ dirimir, en última instancia, las dificultades quepuedan presentarse entre las distintas autoridades u
órganos del establecimiento u Hogar Crea, cuando se trate
de problemas graves que no haya resuelto el respectivo
Director del establecimiento u Hogar Crea; cuatro.- nombrar
a los directores y funcionarios de confianza en los
establecimientos u obras que erigiere; cinco.- evaluar,
conformar y nombrar el personal profesional o para

que sea necesario para elprofesional
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SP

funcionamiento de los Hogares Crea; seis. nombrar at
Director Nacional de Tratamiento y a los miembros del

Comité Nacional del Sostén Comunitario; siete.- delinear

las responsabilidades, funciones, deberes y
 poderes del

Director Nacional d
e Tratamiento; ocho.- admi

nistrar y

disponer de los bie
nes muebles e inmuebles de la

Institución, con las má
s amplias facultades, dando c

abal

cumplimiento a l
as normas legale

s, reglamentarias Y

estatutarias
 establecidas al re

specto, todo ello confo
rme a

las facultade
s establecidas en

 el artículo sigui
ente;

nueve.- conser
var y mantener

 los bienes muebl
es adquiridos

y los recibidos
 en préstamo de uso

, y mantener al día 
sus

seguros; diez.- 
otorgar mandato

s especiales par
a un mejor

desarroll
o de actividade

s precisas de la
 institució

n;

once.-
 velar por e

l cumplimi
ento de estos Es

tatutos y

apoyar
 las distint

as actividad
es de las obr

as de la

Fundació
n; doce.- cre

ar nuevos
 Hogares Crea

 cuando la 
buena

marcha
 de la Fun

dación así lo
 requiera

; trece.- e
stablecer

y mant
ener relac

iones con 
distint

as asocia
ciones

y

organiz
aciones

 educacionales 
y de reed

ucación
 de adictos:

cator
ce.- evalu

ar la labo
r realiz

ada por e
l Direct

or

Nacio
nal de Tr

atami
ento y por

 el Comi
té Nacion

al del Sos
tén

Comunit
ario; quince

.- relevar y
 asumir

 las fun
ciones de

cualqui
er Comité Ti

món Loca
l, en los

 casos
 que se

 señala
n

en el 
artícu

lo vigésim
o cuarto; 

dieciséis
.- destituir 

a

cualqui
er miembro 

de la 
instit

ución en 
los cas

os señal
adoa

en el 
artíc

ulo vigési
mo quinto;

 dieciséis.
- remitir

periód
icamen

te una Memor
ia y Bal

ance al 
Ministe

rio de

Justi
cia, confo

rme a la
 legisl

ación vigen
te; y diec

iocho.-

reso
lver

 todas la
s cuest

iones
 no previ

stas en 
estos
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Estatutos los mismos y
Y que no fueren materias propias de

aclarar cualquiera duda que sus disposiciones puedan

originar." ARTICULO DECIMO.- Se modifica el artículo

vigésimo primero de los Estatutos en el siguiente sentido:

"ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. - Como Administrador de los

bienes de la Institución, el Directorio, y sin que la

enumeración sea taxativa, estará facultado para: uno.-

celebrar toda clase de actos y ante cualquier persona,

natural o jurídica, pública o privada, organismos

administrativos, servicios de administración pública,

centralizada o descentralizada, Ministerios, Secretarías
Regionales Ministeriales o Municipalidades; dos.-

representar a la Institución con las más amplias facultades

ante todo tipo de autoridad, sean ellas fiscales

municipales, tributarias, previsionales, bancarias o de

cualquier tipo, todo ello sin limitación alguna, sin

perjuicio de las facultades que le corresponden al

Presidente; tres.- celebrar contratos de mutuo y cuentas

corrientes; abrir y cerrar cuentas corrientes bancarias de

depósitos, de ahorro y de créditos y girar y sobregirar en

ellas; girar y endosar, cancelar, protestar cheques o

prorrogarlos; girar, aceptar, suscribir, prorrogar,

reaceptar, endosar en cobranza, garantía, descuento y en

cualquier otra forma traslaticia de dominio, letras,

pagarés y otros documentos nominativos, a la orden o al

portador; solicitar avances contra aceptación, préstamos
con letras y toda clase de créditos bancarios; retirar

talonarios de cheques y cheques sueltos; autorizar

traspasos entre cuentas corrientes; autorizar cargos en

cuentas corrientes; dar órdenes de no pago; pedir, aprobar
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c

E

c

o rechazar saldo de 
cuentas corrientes

 bancarias. Abrir y

cerrar cuentas de
 ahorro y girar en e

llas. Todo lo

anterior, sea en moneda naci
onal o extranjera; cuat

ro.-

realizar todas las operaciones del deno
minado mercado de

capitales, en especial adquirir 
documento de carteras,

bonos y otros pa
peles, venderlos, etc

étera, convenir en

pactos de retroventa;
 hacer inversiones en f

ondos mutuos, y

retirarlas. Contratar bo
letas de garantía, arrendar

 cajas

de seguridad, dejar document
o en custodia y retirarlos

.

Retirar todo tipo de 
correspondencia y en g

eneral, todo

tipo de documentos,
 bienes y especies valorad

as, cualquiera

sea su naturaleza; cinco
.- comprar, vender, permu

tar, dar y

tomar en arrendami
ento, ceder y en general, 

transferir a

cualquier título, toda clase de
 bienes muebles e inmueb

les

y valores mobiliarios; fijar precios, forma de pago,

determinar lo vendido; renunc
iar a la acción resolutoria,

transferir el dominio, celebrar a su respecto promesas de

venta, percibir, contratar, alzar
, posponer prendas;

constituir cualesquiera otra cauc
ión sobre los bienes

muebles de la Institución. En general, celebrar todo tip
o

de'contratos sobre toda clase de bienes muebles y valores

mobiliarios, sea en mutuo, arrendamiento, permuta,

transacción Y, en general, cualquiera otro; contratos de

seguro; de fletes; pudiendo convenir en las cláusulas de la

esencia, naturaleza o meramente accidentales. podrá

aclarar, rectificar y ratificar los contratos que se hayan

otorgado; modificarlos, renegociarlos en todos sus aspectos

y novar las obligaciones derivadas de ellos; seis.-

estipular en cada contrato que celebre los precios, plazos

y condiciones que juzgue convenientes; anular, rescindir,
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resolver, revocar, y terminar dichos contratos; poner

término a los contratos vigentes por resolución, desahucio

o cualquiera otra forma; siete.- contratar seguros, pagar

las primas, aprobar liquidaciones de los siniestros y

percibir el valor de las pólizas. Delegar en uno o más
miembros o funcionarios de la institución la facultad de
ejecutar las medidas de orden económico que se acuerden y
las que requiera la organización administrativa interna de
la Institución; conferir mandatos especiales; delegar y
revocar poderes y transigir; ocho.- cobrar y percibir
cuanto se adeude o llegue a adeudar a la Institución,
otorgando recibos, cancelaciones, finiquitos; podrá otorgar
alzamientos, liberaciones parciales, posposiciones,
etcétera; nueve.- celebrar contratos de trabajo,
individuales y colectivos; fijar sus condiciones;
suspenderlos, desahuciarlos y, en general, ponerles término
en cualquier otra forma legal; diez.- constituir,
modificar, prorrogar, disolver y liquidar asociaciones sin
fines de lucro, asistir a juntas con derecho a voz y voto,
constituir, modificar, disolver y liquidar comunidades;
once.- aceptar toda clase de herencias, legados y
donaciones; doce.- contratar créditos con fines sociales y
ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena

administración de la Institución." ARTICULO DECIMO
PRIMERO.- Se modifica el artículo vigésimo cuarto de los
Estatutos en el siguiente sentido: "ARTICULO VIGESIMо

CUARTO.- El Directorio relevará y asumirá las funciones de

cualesquiera Comité Timón Local, en los siguientes casos:

uno.- no acate las decisiones emanadas del Comité Timón

Central Nacional; dos.- se aparte de las normas generales
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de estos Estatutos o de las instrucciones y reglamentos
aprobados y otorgados por el Comité Timón Central Nacional;tres.-

•- asuma autoridad y poderes que no le correspondan,
que no les hayan sido delegados; Y cuatro.- susprocedimientos o funcionamiento vayan en detrimento de laimagen de la Fundación." ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se
modifica el artículo vigésimo sexto de los.Estatutos en elsiguiente sentido: "ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Presidente
del Directorio lo es también de la Institución y le
corresponde la representación legal, judicial У
extrajudicial de la misma. En el orden judicial podrá
representar a la Institución con las facultades indicadas
en ambos incisos del artículo siete del Código de
Procedimiento Civil, en especial, las de desistirse en

primera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda

contraria, absolver posiciones, renunciar los recursos o
los términos legales, transigir, comprometer, otorgar a los

árbitros facultades de arbitradores, aprobar convenios y

percibir. Podrá otorgar patrocinio y otorgar poderes

especiales, actuar como demandante o demandado, todo ello

ante cualquier tribunal, y tramitar todo tipo de gestiones

no contenciosas." ARTICULO DECIMO TERCERO. Se modifica el

artículo cuadragésimo quinto de los Estatutos en el

siguiente sentido: "ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO.- Los

miembros de la institución se clasifican en: residentes,

familiares, cooperadores y miembros honorarios. Son

residentes todas aquellas personas, hombres o mujeres, que

se encuentren sometidos a tratamiento de reeducación y

rehabilitación en un Hogar Crea. Son familiares todas

tengan relación de parentesco, de
aquellas personas que
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